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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 19 de NOVIEMBRE de 2020 Hora 01:30 AM  PM X  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00137 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante 
MARTHA LIGIA MAZO GRANDA en calidad de 

Curadora de GLORIA CECILIA MAZO GRANDA 
Asistió 

Apoderado del demandante OLGA PATRICIA BUILES GONZALEZ Asistió 

Demandada PORVENIR S.A. 

Apoderada de la demandada JUAN MARTIN GALEANO Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

-Reliquidación Pensión de invalidez, retroactivo de mesadas 

pensionales, intereses moratorios, indexación y costas. 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Las partes manifiestan no tener ánimo conciliatorio; por lo 
tanto, se declarará cerrada esta etapa procesal.  

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas.  
III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento.  
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: (ESCUCHAR CD.) 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: se decretaron en auto del 16 de octubre de 2020. (fl. 

183 a 186 Expediente Digital). 

 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  
 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos citados anteriormente, aportados por la demandante y 

la demandada. Y se practica el interrogatorio de parte del demandante.  

Se declara cerrado el debate probatorio y se le solicita a los apoderados de las partes exponer 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fplayback.lifesize.com%2F%23%2Fpublicvideo%2F33edfd3f-3673-4cff-aaab-d6d348e9afaf%3Fvcpubtoken%3Dbf391469-a725-4178-89db-84692aa23e25&data=04%7C01%7Cj17labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbb5373256e5b48fdfdda08d88cc33c95%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637414117516766363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ErNODqbeOqGiZjZFThsXjiImmvreDCs8tkYkwE6ta3o%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fplayback.lifesize.com%2F%23%2Fpublicvideo%2F33edfd3f-3673-4cff-aaab-d6d348e9afaf%3Fvcpubtoken%3Dbf391469-a725-4178-89db-84692aa23e25&data=04%7C01%7Cj17labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbb5373256e5b48fdfdda08d88cc33c95%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637414117516766363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ErNODqbeOqGiZjZFThsXjiImmvreDCs8tkYkwE6ta3o%3D&reserved=0
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sus alegatos de conclusión el apoderado de Porvenir presenta alegatos. Se declara cerrada esta 

etapa.  

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 388 DE 2020: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, EL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

Primero. ABSOLVER a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., de todas las suplicas de la demanda interpuesta por la señora 

MARTHA LIA MAZO GRANDA identificada con cédula de ciudadanía No. 21.991.320, en 

calidad de Curadora de la señora GLORIA CECILIA MAZO GRANDA; conforme quedó 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.  Las excepciones propuestas quedan implícitamente resueltas.  

 

TERCERO.  SIN COSTAS en esta instancia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 

CUARTO.  En caso de no ser apelada la decisión, REMÍTASE al Honorable Tribunal Superior 

de Medellín Sala Laboral, para que se surta el grado jurisdiccional de CONSULTA. 

 

  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 
 
III. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado la apoderada de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. NO INTERPONE RECURSO 

Traslado a la apoderada de la parte demandada, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. NO INTERPONE RECURSO. 

 

RESUELVE RECURSO 

Se  ordena enviar en el grado jurisdicción de consulta. Conoce por primera vez. 
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

JUAN MARTIN GALEANO   
RTE. LEGAL Y APODERADA DEMANDADA 

OLGA PATRICIA BUILES GONZÁLEZ 
APODERADA DEMANDANTE 
C.C. 43.557.042 
T.P. No. 132.123 del C.S. de la J. 
E-mail: opbuiles71@yahoo.es   
 

                              
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 
  SECRETARIA  
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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